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Se han validado actuaciones 

policiales al amparo de quien di- 

rige la investigación, propias de 

tiempos pretéritos de la Repú- 

blica, donde las garantías funda- 

mentales de los ciudadanos eran 

vulneradas por agentes del propio 

Estado”. 

Así de rotunda fue la argu- 

mentación de los ministros de la 

Primera Sala de la Corte de Ape- 

laciones de Antofagasta -integra- 

da por Virginia Soublette, Jaime 

Rojas y el fiscal judicial Rodrigo 

Padilla- al acoger el recurso de 

amparo presentado por la defen- 

sa de Josefina Huneeus, quien fue 

objeto de escuchas declaradas ile- 

gales en el marco de la investiga- 

ción del caso ProCultura. 

La causa generó altísima expec- 

tación, ya que hace pocos días se 

conocía -por todos los intervi- 

nientes- el contenido íntegro de 

la investigación que se sigue en 

contra de Alberto Larraín, co- 

fundador de la ONG y que estuvo 

bajo secreto 11 meses, y no pocos 

se manifestaron sorprendidos por 

la gran cantidad de interceptacio- 

nes telefónicas que había en el ex- 

pediente. La acción cautelar obli- 

gó al equipo liderado por Patricio 

Cooper a tener que defender, por 

primera vez en tribunales, estas 

diligencias, un verdadero test que 

el investigador no pasó. 

El fallo del tribunal de alzada 

nortino fue tan lapidario que el 

Ministerio Público acusó el gol- 

pe y estaría pensando no apelar 

ante la Corte Suprema, ante el 

riesgo de que la Sala Penal confir- 

me los graves cuestionamientos 

a la aplicación de estas técnicas 

investigativas que se replican, 

también, en otros 79 imputados. 

Sobre todo porque la causa aún ni 

siquiera ha sido formalizada ante 

tribunales. Horas después del fa- 

llo, de hecho, el propio Cooper 

fue removido del caso (ver nota 

secundaria). 

Y es que en medio del dictamen, 

los magistrados no sólo dieron 

por acreditado que la medida 

intrusiva, solicitada por el fiscal 

Eduardo Yáñez y autorizada por 

la jueza de garantía Sissi Ber- 

toglio, carecía de fundamento, 

sino que también lanzaron duros 

cuestionamientos al actuar de es- 

tos intervinientes y de la policía 

ProCultura: Corte 
declara ilegales las 
escuchas a Josefina 
Huneeus y ordena 
su eliminación 
El tribunal de alzada acogió el recurso de amparo de la psiquiatra y 
reprochó en duros términos a la Fiscalía, a la jueza Sissi Bertoglio y a la 
PDI. Por unanimidad, los magistrados estimaron que hubo vulneración 
de derechos y que obraron al margen de la Constitución, incluido el 
“pinchazo” a Boric. El falló le costó a Cooper ser removido del caso. 

Por Catalina Batarce y Leslie Ayala 

  

> Josefina Huneeus consigue que se ordene eliminación de sus escu- 

chas. 

civil. 

Derechamente, el tribunal de 

alzada les recriminó el haber ac- 

tuado al margen de la Constitu- 

ción, por lo que ordenó la inme- 

diata eliminación de los registros, 

incluidos archivos donde quedó 

grabada la conversación de Hu- 

neeus con el Presidente Gabriel 

Boric, lo que fue aplaudido por la 

defensa. 

“Obviamente que estamos satis- 

fechos con el resultado. Fue tres 

a cero y se ve que está muy bien 

fundado. Pero antes de poder 

pronunciarnos en detalle, tene- 

mos que tomarnos su lectura con 

la misma seriedad que el tribunal 

se tomó en su redacción”, dijo a 

La Tercera el abogado Alejandro 

Awad. 

Planteamientos “inaceptables” 

“¿En qué categoría se encasilla 

a la amparada? ¿Tiene conoci- 

miento de hechos que pueden 

constituir delito? ¿Ha tenido par- 

ticipación activa en dichas accio- 

nes? ¿En esa época estaba apor- 

tando antecedentes de relevancia 

para dicha investigación?”. 

Esas eran las interrogantes que 

los ministros esperaban que la 

Fiscalía despejara al defender la 

interceptación y argumentar por 

qué, a juicio de ellos, el amparo 

de la psiquiatra debía ser recha- 

zado. Sin embargo, como desta- 

caron en el escrito de 47 carillas, 

eso no ocurrió y tampoco hubo 

elementos considerables en el 

informe que remitió la jueza de 

garantía. 

Fue el 2 de octubre que el Juz- 

gado de Garantía de Antofagasta 

autorizó la interceptación de 26 

teléfonos. Ahí había tres que se 

ligaban a Alberto Larraín, fun- 

dador de ProCultura, exesposo 

de Huneeus y uno de los princi- 

pales imputados en la causa. Uno 

de esos números, sin embargo, es 

utilizado por la psiquiatra y aún 

así se escucharon sus conversa- 

ciones por un lapso de dos sema- 

nas. 

Tras recibir un correo de los 

efectivos policiales, el 16 de oc- 

tubre, el fiscal Yáñez informó al 

tribunal de la situación y pidió 

mantener la medida intrusiva a 

su respecto, obteniendo nueva- 

mente el visaje. Pero todo eso, a 

juicio de la corte, no debió ocu- 

rrir. 

“No se pueden aceptar las ex- 

plicaciones dadas en la vista del 

recurso, cuando invocándose el 

“principio de objetividad' se pre- 

tende que el tribunal admita que 

los agentes policiales a cargo de 

ejecutar la medida intrusiva de- 

cretada tardaron casi dos sema- 

nas en “advertir” que el usuario 

de la línea interceptada no era 

el “imputado Larraín”, sino su 

excónyuge Josefina Huneeus La- 

gos”, indicaron. 

En el mismo sentido, manifes- 

taron que “lo cierto es que desco- 

nocemos el tono de voz de la am- 

parada y del imputado Larraín, 

pero resulta chocante aceptar que 

los funcionarios policiales fue- 

ran incapaces de descubrir que 

se trataba de una voz femenina y 

no masculina. Las explicaciones 

dadas subestiman la inteligencia, 

no solo de los juzgadores, sino de 

cualquier ciudadano de la Repú- 

blica y no pueden, desde luego, 

validar las actuaciones en refe- 

rencia”. 

Considerando aquello es que los 

ministros sumaron reproches ante 

el actual de la jueza Bertoglio Cor- 

tés. “Si desde ya resulta extraño 

que el acusador institucional se 

comporte como policía y no ajus- 

te sus actuaciones a la legalidad 

vigente, más anómalo resulta que 

la jueza de garantía no advirtiera 

la ilicitud ramplona devenida en 

el actuar de los agentes policiales 

y decidiera acceder a la petición 

fiscal, con una resolución de for- 

mato que validó las graves vulne- 

raciones de garantías que hoy se 

denuncian”, sostuvieron. 

No resulta admisible, remarca- 

ron, que, “a casi 25 años de vigen- 

cia del sistema penal que nos rige, 

la policía ejecute medidas intru- 

sivas que no han sido dispuestas 

por el juzgador respectivo, so pre- 

texto de incorporar elementos de 

juicio al acervo probatorio de la 

causa”. 

¿Encubridora? 

Como una “incógnita formida- 

ble”, además, se tildó por parte 

de los ministros los motivos que 

pudo tener el Ministerio Público 

para “incumplir” con los tópicos 

que les exige el Código Procesal 

Penal a la hora de requerir inter- 

ceptaciones telefónicas. 

Porque aun cuando el fiscal Yáñez 

expuso presupuestos fácticos que 

podrían resultar constitutivos de 

los delitos de fraude al Fisco y 

lavado de activos, no mencionó 

en sus solicitudes -como se in- 

dica en el dictamen- cuáles son 

los hechos concretos que hacen 

tener fundadas sospechas de la 

participación de Huneeus en los 

mismos. 

No puede ignorarse, aseveraron, 
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“Resulta chocante aceptar que los funcionarios 

policiales fueran incapaces de descubrir que se 

trataba de una voz femenina y no masculina. 

Las explicaciones dadas subestiman la 

que en medio del alegato, sí se le 

atribuyó el rol de encubridora en 

la hipótesis del aprovechamiento. 

Por lo que los magistrados remar- 

caron: “Esta precisión ha sido 

un hallazgo cuya primicia se ha 

verificado durante los alegatos y 

solo merced a la interpelación del 

tribunal, en circunstancias que el 

legislador lo exige al momento de 

requerir la medida intrusiva y no 

durante la ejecución de ella”. 

En el mismo sentido, de acuerdo 

con la ponderación de la sala, se 

llegó incluso al “sinsentido” de 

visar una medida intrusiva “por 

el delito de lavado de activos' con 

la concesión u otorgamiento de 

esta por un ilícito diferente, como 

lo fue el de “tráfico de influen- 

cias”. 

De esta forma, se concluyó que se 

inteligencia” 

ordenaron diligencias intrusivas 

sin fundamentación, sin cumplir 

las exigencias que las regulan, 

incurriendo en actuaciones ile- 

gales y arbitrarias. Aseguraron, 

en definitiva, que tanto la Fiscalía 

como las policías y la jueza obra- 

ron al margen de la Constitución. 

Si bien ahora la Fiscalía tiene la 

posibilidad de recurrir de ape- 

lación ante la Suprema, voces al 

interior del Ministerio Público 

aseguran que, si ellos fueran Coo- 

per, no lo harían. Hay quienes es- 

timan que el persecutor regional 

no se puede arriesgar a que un 

fallo como este sea ratificado por 

el máximo tribunal en momentos 

en que, además, atraviesa un pro- 

ceso de remoción. 

El test de Cooper, esta vez la Fis- 

calía no lo pasó. O 

“En Chile no hay nadie 
sobre la ley”: el mensaje 
de Boric a sus ministros 
Carlos Agurto 

“Paralelamente a esta exitosa 

gira, y como todos ustedes saben, 

se han informado de diferentes 

fuentes el contenido de una in- 

vestigación judicial vinculada a 

la fundación ProCultura”, dijo 

ayer el Presidente Gabriel Boric 

al inicio del consejo de gabinete 

que encabezó este viernes en el 

Salón Montt-Varas del Palacio de 

La Moneda. 

Previo al encuentro que se con- 

vocó para coordinar a los minis- 

tros de cara a la última Cuenta 

Pública que rendirá el Mandata- 

rio ante el Congreso Pleno el 1 de 

junio, en La Moneda transmitían 

que el tema no estaba en tabla 

para el encuentro. 

La idea es despercudirse de la 

controversia que les ha impedido 

imponer su propia agenda, como 

la gira de Boric en Japón y Chi- 

na, y que los ha obligado a dis- 

tanciarse del partido del Jefe de 

Estado, el Frente Amplio. Solo se 

preveía que el polémico caso fue- 

se abordado si es que algún se- 

cretario de Estado ponía el tema 

sobre la mesa o si el propio Boric 

lo abordaba. Y así pasó. 

Así, el Mandatario se alineó con 

la bajada comunicacional que es- 

tableció el comité de crisis que 

encabeza el ministro del Interior, 

Álvaro Elizalde: refrendar que 
“hay que dejar que las institucio- 

nes funcionen” y “que funcionen 

bien”. Esto, dejando entrever un 

cuestionamiento relativo a que 

las medidas intrusivas, como las 

escuchas telefónicas, estén bien 

justificadas judicialmente. 

Así, Boric afirmó: “La justicia, la 

Fiscalía, las diferentes institucio- 

nes tienen que hacer su trabajo y 

tienen el deber de hacerlo bien en 

el marco de un Estado de Dere- 

cho”. 

Además, señaló que “como Pre- 

sidente de la República, quiero 

reafirmar, ante ustedes, mis cola- 

boradores, pero ante todo el país, 

mi convicción de que en Chile no 

hay nadie por sobre la ley y que 

las instituciones deben funcionar 

y hacer bien su trabajo”. 

De esta forma, Boric remarcó el 

contraste en la forma en que su 

partido se ha referido a este caso. 

En La Moneda la apuesta sigue 

siendo recuperar la agenda con 

la cuenta pública y, por lo mis- 

mo, el Mandatario les pidió a sus 

ministros desplegarse luego de la 

rendición de cuentas ante el Con- 

greso. 

Fiscal nacional remueve 
a Patricio Cooper del 
caso ProCultura 
La decisión de Valencia se da luego de que la Corte de Apelaciones 
de Antofagasta acogiera un recurso de amparo de Josefina 
Huneeus y declarara ilegal la intervención de su teléfono celular. 

Por Catalina Batarce y Luis Cerda 

El fiscal nacional, Ángel Valen- 

cia, decidió remover al fiscal 

regional de Coquimbo, Patricio 

Cooper, del caso ProCultura. 

La decisión de la máxima auto- 

ridad del Ministerio Público se 

da luego de que la Corte de Ape- 

laciones de Antofagasta acogiera 

un recurso de amparo de Jose- 

fina Huneeus y declarara ilegal 

la intervención de su teléfono 

celular, lo que fue solicitado por 

el equipo de Cooper. 

La causa fue reasignada a la 

Fiscalía Regional de Antofagas- 

ta, encabezada por Juan Castro 

Bekios, quien tiene a su cargo 

una serie de aristas vinculadas 

al caso Convenios, como De- 

mocracia Viva, Urbanismo So- 

cial, Enlace Urbano, entre otras. 

Paralelamente, afirma un co- 

municado del Ministerio Pú- 

blico, “se ha requerido al Fiscal 

Regional de Coquimbo que pro- 

ceda a informar sobre todos los 

puntos observados en el recien- 

te fallo judicial de la lltma. Corte 

de Apelaciones de Antofagasta 

que, acogiendo un amparo, de- 

claró ilegales diversas diligen- 

cias intrusivas solicitadas en el 

marco de la causa precitada”. 

  
>» El fiscal Patricio Cooper. 

“Estas decisiones se adoptan 

en resguardo del interés públi- 

co y de los principios rectores 

que deben guiar la actuación 

del Ministerio Público. El com- 

promiso de la Fiscalía Nacional 

es claro: velar por el estricto 

cumplimiento de la ley, garanti- 

zar procesos justos y proteger la 

confianza de la ciudadanía en la 

labor del sistema de persecución 

penal”, agrega la declaración. 

Lapidario fallo 

La dura determinación adop- 

tada por el máximo persecutor 

se dio, de acuerdo con antece- 

dentes recabados por La Terce- 

ra, tras una larga reunión que 

sostuvo Valencia con el jefe de 

la unidad especializada Antico- 

rrupción, Eugenio Campos. Y es 

que la situación se calificó como 

de máxima gravedad. 

La evaluación realizada daba 

cuenta de que no era conve- 

niente mantener al persecu- 

tor a la cabeza de dicha inda- 

gatoria teniendo un fallo de 

las características del emitido 

por la Corte de Antofagasta. 

Consideraban que era poco pru- 

dente recurrir de apelación ante 

la Corte Suprema, más cuando 

Cooper enfrenta un proceso de 

remoción, por lo que la opción 

más viable era apartarlo de la 

indagatoria. 

“Espionaje político” 

En La Moneda y el oficialismo 

-especialmente en el Frente 

Amplio- estaban atentos al fa- 

llo de la Corte de Apelaciones 

de Antofagasta. La resolución 

del tribunal podría contribuir 

o echar por tierra la tesis de la 

mesa directiva que encabeza 

Constanza Martínez que plan- 

teó la ilegalidad en la escucha 

telefónica a la exesposa del fun- 

dador de ProCultura. De hecho, 

la presidenta del FA, Constanza 

Martínez, había sido objeto de 

críticas por ratificar la postura 

de su partido, incluyendo la su- 

gerencia de que hubo “espiona- 

je político”. Una tesis de la cual 

La Moneda tomó distancia de 

inmediato. 

Tras conocerse el fallo, Mar- 

tínez le ofreció disculpas a la 

Democracia Cristiana. “Que- 

remos reiterar que en ningún 

caso señalamos que exista al- 

gún vínculo institucional entre 

la DC y los casos investigados. 

Extendemos nuestras disculpas 

al PDC”, posteó la dirigente. 

Desde el Maule, la presidenta 

del PS, Paulina Vodanovic, se- 

ñaló que “el fallo de la Corte de 

Apelaciones de Antofagasta, de 

quedar firme, da cuenta que se 

requiere un sistema mucho más 

estricto y centralizado de revi- 

sión de medidas que restrinjan 

la privacidad de las comuni- 

caciones que el actualmente 

existente, donde un fiscal, con 

escasos antecedentes, obtiene la 

venia de jueces de garantía que 

no ejercen plenamente su fun- 

ción de control”.Asimismo el 

presidente del PPD, senador Jai- 

me Quintana, señaló que “por 

la exposición pública del caso, 

esta resolución es un mazazo 

para la Fiscalía”. O 
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